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La Subprocurad ía"Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T= ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 
BIS, 5 fraccione- I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 
3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1111-SPA-795 relacionado con la denuncia presentada 
ante este organis o descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Ciudad de Méxic 

Se recibió en es 
autoridad, los sig 

(..) Tienen 
acercan a 
en calle Ac 

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta! 
ientes hechos: 

n perro pastor alemán desde hace años, el cual lo tienen amarrado todo el tiempo, solo se 
rle de comer y el animal se la pasa aullando en las mañanas (..) [Hechos que tienen lugar 

mapichtli, manzana 50, lote 13, colonia Santa Isabel Tola, Alcaldía Gustavo A. Madero] (..). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
25 de la Ley Org 
así como 85 y 8 
motivo de la pres 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
nte denuncia. 

*ANÁLISIS DE LA 1 FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
establecido en el 
Animales de la Ci 
conocer sobre lo 
como tener la f.  
cumplimiento de 

Bienestar animal 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
dad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para 
presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así 
ultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el 
les fines. 

La denuncia ciud• dana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
Acamapichtli, ma zana 50, lote 13, colonia Santa Isabel Tola, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

  

Al respecto, la Lz1 de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
señala que se c i nsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión • ue pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, pone en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar r 
espacio, abrigo c i ntra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
especie. 

desaire, l¿INTsilitntirto, agua, 
nto de.ci,1~1511e a su 

mtxtep 	" LA COM> 
Medellín 202. piso 
Alcaldía Cuauhtém 
Tel. 5265 0780 ext 

, colonia Roma Sur 
c, C.P. 06000. Ciudad de México 
2011 Y 12400 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL.., DE PROTECCIÓN 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-1111-SPA-795 

WAI 

CIUDAD E MÉXICO 
CAPITAL DE LA T NSFORMACIÓN 

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 e 

colonia Roma Sur 
•e, C.P. 06000. Ciudad de México 
12011 Y 12400 

En este sentido, 
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artículo 15 BIS 
acceso al interi 
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conocimiento s 
Bienestar de los 
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e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de está 
llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se permitió el 
r del inmueble, sin embargo, se comprometieron a enviar pruebas del ejemplar canino 
la denuncia que, a dicho de la persona que atiende la diligencia, se encuentra en libre 
patio del domicilio; se notificó el citatorio correspondiente a fin de que las personas 
nifestasen lo que a su derecho conviniera, documento a través del cual se les hizo de 
bre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y 
nimales de la Ciudad de México. 

Al respecto, pe 
habitante del do 
cuales se const 
pelaje sable, el c 
acumulación de 
contra las incle 
lesiones visible 
compañía. 

Es de resaltar 
denunciados, en 
se le hizo de co 
estimara pertine 
la Ley Orgánica 
embargo durant 
pudieran determ 

sonal de esta Subprocuraduría sostuvo comunicación vía correo electrónico con un 
icilio denunciado, así mismo, se allegó de las documentales probatorias a través de las, 

tó que, en el domicilio de referencia habita un ejemplar canino, de raza Pastor Alemán, de 
al se encuentra en libre deambular en el patio del domicilio, el cual se encuentra limpia sin 
residuos, aunado a que, cuenta con una zona techada, dicho sitio le brinda resguardo 
encias del tiempo. El canino cuenta con una condición corporal ideal, y no cuentan con 

, adjuntando en las evidencias, la cartilla de vacunación actualizada del animal de 

ue, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos 
el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 
ocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
tes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de 
•e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin 

el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que 
ar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo a 
Acamapichtli, m 
considera proce 
Orgánica de es 
bienestar animal 

tes expuesto, referente a un ejemplar canino que habita en el inmueble ubicado en calle 
nzana 50, lote 13, colonia Santa Isabel Tola, Alcaldía Gustavo A. Madero, esta Entidad,  
ente emitir la presente resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley 

Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Respecto 
Entidad s 
de comp 
muscula 

al presunto maltrato un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que el animal 

ñía cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y 
alojamiento, alimento y agua brindada y condición de salud. 

Mediante oficio notificado en el domicilio de referencia, se,  h::c117  del conocimiento de laspersonas 
responsables del ejemplar canino, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en 

• 

la Ley de protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad dey91., 	. — - 
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• Con la fi alidad de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el 
Acuerdo •e Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de 
conocimi nto que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de 
investiga ión, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 
incumpli iento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se 
encuentr imposibilitada legalmente para continuar con la investigación. 

La presente re olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
• investigación y I estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

resultado de la isma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien 
otras autoridade en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumente es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén e 

fracción VI, de I 
México. 	 

ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

SEGUNDO.- Re tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

• Así lo proveyó firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bie estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxic i 	  
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